
 

 

HECHO ESENCIAL 

ZOFRI S.A. 

Inscripción Registro de Valores N°0378 

 

Iquique, 06 de febrero de 2026 

 

Señora  

Solange Berstein Jáuregui  

Presidenta  

Comisión para el Mercado Financiero  

Av. Libertador Bernardo O´Higgins 1449 

Presente 

 

De nuestra consideración: 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 9° y 10° de la Ley N°18.045 de Mercado de 

Valores, y en la Norma de Carácter General N°30 de la Comisión para el Mercado 

Financiero, y estando debidamente facultado al efecto, vengo en informar en carácter de 

HECHO ESENCIAL lo siguiente: 

Con fecha 04 de febrero de 2026, y con ocasión de la celebración de la sesión extraordinaria de 

Directorio 04/2026 de ZOFRI S.A., el Directorio de esta sociedad ha aprobado el contrato de 

Renovación de la Concesión para la Administración y Explotación de la Zona Franca de 

Iquique a suscribirse con el Fisco de Chile, que extiende dicha concesión hasta el año 2050. La 

suscripción del respectivo contrato quedará sujeta a la aprobación por parte de la Junta 

Extraordinaria de Accionistas del Plan de Inversiones asociado a esa renovación, lo anterior, 

de conformidad a lo establecido en la letra b) del artículo Trigésimo Octavo de los Estatutos 

Sociales.  

La junta será citada dentro de los plazos legales e informada tanto a los accionistas como a 

vuestra Comisión en la forma establecida en las disposiciones vigentes. 

Hacemos presente a usted que, habida cuenta que dentro de los accionistas de ZOFRI S.A. se 

encuentra la Corporación de Fomento de la Producción, para la aprobación de este contrato 

se ha dado cumplimiento al procedimiento establecido en el Título XVI de la ley 18.046, 

referido a “Las Operaciones con Partes Relacionadas en las Sociedades Anónimas Abiertas y sus 

Filiales”.  



 

 

  

Sin otro particular, saluda atentamente a ustedes, 

 

 

 

 

Felipe Albistur González 

Gerente General 

ZOFRI S.A. 

 

 

Nota: se adjunta resumen constituye un extracto del Informe completo elaborado por PwC 

Chile ("2026 02 05 - Informe PwC Evaluador Independiente Art. 147 - Zofri.pdf"). La 

información aquí contenida debe interpretarse únicamente en el contexto del informe integral: 

la lectura aislada de secciones puede conducir a conclusiones incompletas o erróneas. Para 

una evaluación definitiva y la comprensión de supuestos, metodología y limitaciones, 

remítase al informe completo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 


